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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, en los términos del artículo 90 del C.G.P., se subsane 

lo siguiente: 

 

1.- Pruébese el derecho de postulación, con la exhibición de la tarjeta 

profesional por parte de la accionante o, en su defecto, apórtese poder 

debidamente constituido a un profesional del derecho, en los términos del 

artículo 74 del C.G.P., con la presentación personal de rigor; o remitido 

como mensaje de datos, con la indicación del correo electrónico del 

apoderado, acorde con el canon 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Indíquese, si con la impugnación de las actas de asamblea se pretende 

la nulidad, la ineficacia o la inoponibilidad de los actos. 

 

3.- Indíquese claramente cuáles son las decisiones que se impugnan. 

 

4.- Expónganse los hechos de manera que sean debidamente 

determinados, clasificados y numerados, como lo exige el numeral 5º del 

C.G.P. 

 

5.- Propóngase la demanda contra la propiedad horizontal respectiva. 

Indicando su nombre completo, identificación y el domicilio. Aportando 

además prueba de su existencia y representación. 

 

 
1 Estado electrónico número 126 del 17 de septiembre de 2021 



6.- Indíquese la fuente de donde obtuvo las direcciones electrónicas de los 

demandados y aporte las pruebas de rigor, como lo dispone el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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